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Artennio 1." Las Keye oblitärin en la Pentristi-
e %iza Baleares y Canarias, los veinte -Clan de

pzenn:eIgación si en ellas, on ge dispeniera otra
cosa» re entiende 'hedor in pronnsignión al dia epin.
neninninn ionstneeldn de IV,: ley en ?A iiestata ofkinn

tase.; L Le inmenuneia de loa leyes 10.; EXte2/
sea 	 ennajdiretieneo.

8.° los leyes no tenduien efecto tetssicüvo,
▪ e',1 cilsptWieM2 	 civil e,
g ime.

Real 11;x2ratc, á Inetmeect de e4 s Ufter sa da zera
Articulo 28. Drs ce,prprneedorner, prenincialel;

-municipales Elsolsee., en primer término : sal Nen-
erío ó elormlos nne natorioe,n -las SU1>W-2z2, los de-
ret.ho! por ellos de-41;011cl y le.ts suplementos ade,
IneNeci ,tyl pex los slaiyaVal, aal colmo goa &anchos de
t'Asede de los enuncien en Itez pe:líder:0S
141 claidando 	 . reinegm-tzt dœ raut, a h3

A15.VpOlie '1.0ia'f. de los referidos viniera,
ene> cargo s..nr, con aeregin+ ra I 	 pietetze

negin 	 del ert. 3

Z9USCRI2CION PARTICUI.A.B

2.11 eeece. Pesetas 	 et.)ObZ Pesetas

. l 	 Lin mes, . , 	 6
Trimestre 	 . 12 50 1! Trimestre 	 , . 16
Sei3 mesesn . 	 , 21 	 Seis meses. . . 98

atit). „ 	 e 1¡ thi ano. . 	 .
itigrunro sikeo, 40 trM ?ZUMOS ds pmeta

&e. pellica :cirios los dias, ezrepto loS domingos
No se irigiurianü ltdicto ó anuncio alguno äns-

ealcui de paree sin nite antes sus interesados nibO-
nten s.1 garanticen an insesc ihar átf'd.zOin ile ö ceiti-
mos 1uea O parte de ella.

IZQTA IMPORTAITTEinine fJatamente que
los se- times A/oxides y Sennetatios reciban ente

nannw. dispone/Se' cine se fije un ejemplar en el
sido #e cwrzetre s dolde , permanecerk basta r_.1 re-
cibo cie TiAxiketi siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
te el Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
f.ödicos.

(Ordenes de 2 de Abril y- de 8 y 21 de Octubre 1854
Los sehores Eecretarios cuidarán, bajo su mds

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberg verificarse al final de cada ano.

ADVERTENC1A.-Conforme con la condición
4. del pliego que 'ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
stes 4 instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
dggo, 4 razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y Id nentrt de número sue!tos á 40
centinl Os de peseta.

D. Pedro García Balsera, en 1877:-
Sr. Conde de Casa :?egovia, en 1877.

hule. sumileo, ;5. y . Rt¡na Dote vi- j 	 Fernando Escavia de Carvajal, en
tenie Zennenaira y $13 AA. BP.,. E2 rizmy.-2- 	 1893.
" e Agewins 17.1112,•tu, cer_4.6.,x4 gea t 	 José de Aldecoa y Villso ante, en
umetvázke 	 irspuet,grite Ted. 	 1897.

iflual Owneelddinfentan. 4ix denr,A 	 Juan Calvo de León , en 1905-
e4egeezág eJ„se nikiruz,tz Real pezzan . 	Sr. Marqués de Laurencfn, en 1905.

etaeza..~smugse,...-rrnesemeereeseasergemerewelejemmr-4,....uwerimeez.-_

InfiCiON P 	 ,,ROUICALI , , 1914.ael Oalvo de León y 13enjumea,

1
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m . kky• Dan *ame KM (irge D. Enrique de la Cuadra, eo 1884.

(ext:3"?3e.eltsa, 16 Abril 11;e2)
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Distrito de Cabra
D. José Marin 0:15fiez, en 1884.

.ksé Sánchez Guerra Martínez,
1S86.

Francisco Méndez de San Julián
Belde, en 1891

j
Augusto Gálvez Genero, en 191

Distrito de Hinojosa
D. Pedro García Balsera, en .; 878.

D. José Ctirt Gosalvez, en 1907. 	 Francisco Fernández de Henestrosa

j
y Boza, en 1884.

F (1 os ré 
Delgado

e n 	 .; o
Pérez,
t oé rriZeonr 1M9 01-0reno, en 	 Eduardo Travesedo y Casariego,

DE

Circular núm. 1.562

"Don Alfredo Rey Heredia, Abogado,
()flojel Mayor de ;a Secretaria de la
*Damas. Diputación y Secretario ac-
cidental de su Comisión provincial.
Certifico: Que según aparece en los

nxpeclientes electorales y actas de la
•Corporación de referencia que se ene- z

odian en esta Secretaría, han desem-
pefiado y deseropefian los cargcs de Se- t
naden es electilios de este peovincia y
de Diputados a Cortes y Diputados
provinciales por los distritos de la mis-
yna, los sefiores que con expresión de.
Tm fe chas de sus primeras elecciones y
distritos que representaran, se inscri-
ben a continuación:

E., -Senadores por elección
31)- Rafael Conde y Luque, en 1876.

en 1916.
Francisco Méndez de San Julián y

B3Ida, Marqués de Cabra, en
1918.

Rafael Coede Jiménez, en /918.
Luis Pallan% Deleerz, en 1921.

Ex- Diputados
y Diputados a Cortes por elección

CIRLUNSCRIPCION
D. Rafael Conde y Luque, en 1867.

Pablo Herrera Zamorano, en 1873.
Ricardo Aparicio y Aparicio, en

1910.
José Castillejo y Casti lejo, en 1916.
Andrés Peralvo Caeuelo, en 1916.
José Sánchez Guerra Ma:tinez,

1918.
Eugenio Barroso Sánchez Guerra,

en 1918.

1
	

Florentino Sotomayor Moreno, en

Manuel Enríquez Barrios, en 1919.

1919.

Conde de Maluque, en 1899. •

José Castillejo y Castillejo, en 1914.
Distrito de Lucena

D. Joed „Alcázar Garijo, en 1884.
Estéban Ruiz Matina, en 1896
Victor Brugada Panizo, en i898
Martin Rosales Marte, en 19

Distrito de Montilla
D. Eduardo Zalueta Zazná, en 1P84.

Juan de Burgos Luque, en 1903.
José Fernández Jiménez, en 1905.
José Marín Cadenas en 1907
Manuel Hilario Ayuso e Iglesias,

en 1914.
Distrito de Friego

D. Indalecio Abril León, en 1884.
Eduardo Ruiz García de Hita, en

1886.
Alvaro López de Carrizosa y Giles,

en 1891.
Juan de Dios Roldán Nogués, en

1896.
José rd.' Roldán Sánchez Lafuente,
' en 1907.

Niceto Alcalá Zamora (electo), en
1907.

Juan de Dios Raboso Castellano, en
1914.

Jor6 Serrano Ramos, en 1918
Antonio Torres Roldan, en 1919.
Rafael Delgado Benítez, en 1920.

Distrito de Pesadas
D. Juan Calvo do León y Be: jumes.

en 19137.
Rafael Calvo de León y Benjumea.

en 1901.
Alejandi o Lerroux García, en .914.

Eugenio Barroso Sanchez Guerra,
en 1916.

Manuel Gimere Çivico y Terres,
1918

Diputados y ex-Diputados provinciales
por elección

Distrito de Córdoba
D. Julián Jiménez González, en 1882.

Federico Cmtejón Ledo, en 1890.
Rafael Barrios Enríquez, en 1894.
Agustín Marta Carrillo, en 1898.
Joaquin de Velasco y Ruiz Cabal,

en 1898.
Enrique Fuentes Breña, en 1903
Francisco Aman Gómez, en 1911.
Benigno Ißignez González, en 1911.
Antonio Pineda de las Infantas y

Castillejo, en 1916.
Francisco de P. Salinas Diéguez, en

1915.
Francisco Murloz Cobo Serrano, ea

1919.
Rafael Jiménez Amigo, en 1919.
Antonio Gómez Godino, en 1919.
Eloy Vaquero Canti lo, en 1919.

8,
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Núm. 1.600

Por el presente se anuncia el ex-
. travio de la póliza de Seguro número

ciento setentl y tres mil novecientos
ochenta y cuatro, emitida con fecha
dos Octubre mil novecientos diez y
nueve por «L'UNIÓN», Compañía ,¡
de Seguros sobre Vida, con domici-
lio en Madrid, calle de Montalbán 1
diez y siete, sobre I) vida de don 1$
Juan Caracuel Ponce, por la suma del
veinte mil pesetas, s)endo su benefi-
ciaria doña Enriqueta Castro López;
haciéndose contar que si en el Iran-
curso de treinta días a contar desde
la fecha de la publicación de este
anuncio, no se presentarán reclama-
ciones ante dicha Compañía, en su
domicilio de España, se procederá
a anular la póli7a original y a ex-
tender el oportuno duplicado de la

misma.
A,

	 enonnwerw.assana, oane.lawseusea.......amosee.mcoax.oulemm.
/1.1MInarreon........1n11•111•11nMOVele

2 	 enceleg, de la Provinefa de Córdoba Núm. eg 17 de Abra/ de 1922

Distrit'l de Montoro

D. Antonio Ortega 'fique sn 1878
José Marín Caden . :5, en 1898
.Flcrentino Sotontayo r Moreno, en

1909.
Seb3‘4,iin Criado (Janale', en 1903.
Patricio t,óp- z y González de Cana-

les, en 19)3.
Antonio de la Baatids Fernández,

en 1907.
Jesús Vega-Leal cruz, en 1915.
Pedro Castro León. en 1915.
Tomás González de Canales, en

1919
Jna71 Antonio Benítez Romero, en

1919.
Jnan Felipe Pérez Díaz, en 1919.

Distrito de Pozoblancl
D. Alfon-o Blanco G-alän, en 1881.

Franc'sco Catluele Blanco, en 1888
AntorOo Félix Herrero, en 1888.
José Delgado Cabrera en 1901.
Antonio Moreno Rubio, en 1901.
Dionisio Pedraza Diez. en 1905.
José Garcia Martfnez, en 1913.
Manuel Tirado Sánchez, en 1915.
Jcsé López Serrano, en 1917
•Gui ; lermo Vizcaíno llenazo, en

1917.
José Cámara Herrtro, en 1917.
Demetrio Carvajal Arriete, en 1921%

Y para que conste y pueda rem tir-
se al Iltmo. Sr. GrIernador civil de esta
provincia a los fines de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma de
conformidad y en cumplimiento de lo
provenido en la disposición 4 de la
Real orden de 16 de Abril de 1910, ex-
pido la presente certificación que se -
llada en todas Mg hojas con el de la
Excma Diputación provincial y visada
por au Sr. Presidente, firmo en Córdo

a 2 de Ab 1 >19 3 '2 =Alfredo Rey.
=V.° B.°: Jo-,4 da Si1va.

....nnn•••nnnn•

Gobierno civil
DE LA

PROVINCI A DE CORDOBA
—:=--:—

Núm. 1.579

Sección de Obras Públicas

AUTOMÓVILES

En éste Gobierno y suscrita por
don Manuel Hornero Barrio, se ha
presentado una instancia en solicitud
de autorización para establecer un
servicio público de viajeros de Pozo.
blanco a Córdoba y viceversa por las
carreteras de Córdoba a Almadén
y Andújar a Villanueva del Duque
con un vehfeulo automóvil de la
cuarta categorfa, marca «FIAT» y
otro de reserva de igual categoría y

marca.

Los puntos de parada son:
Pozoblanco, Alcaracejos.
Cruce carretera de.,Espiel.
Fonda del Carmen (Villaharta).
Estación de El Vacar.

Estación de Obeso.
Cerro Muriano.
Estación de La Balanzona; y
Córdoba.

Las tarifas que se proponen para
dicho servicio son las siguientes:

En primera, treinta y cinco cénti-
mos por kilómetro.

En segunda, treinta cénti --os por
kilómetro.

En tercera, veinte céntimos por
kilómetr-.

Cada billete da derecho al via-
jero de quince kilógramos de equi-
paje.

Encargos y exceso de equipaje
De uno a ciac kilógramos, cua-

tro céntimos por 	 ómetro.
De cinco a diez kilógramos seis

céntimos por kilómetro.
De diez a veinte kilógramos ocho

céntimos por kilómetro.
De veinte a treinta ki 6gramos

diez céntimos por kilógramo.
Lo que en cumplimiento de 'e que

cl iTone el artículo tercero letra c del
Reglamento para la circu lación de ve-
hículos de motor mecánico aprobado
por Real Decreto de ve : nte y tres de
Julio de mil novecientos diez y ocho
se publica en este periódico oficial
señalando un plazo de ocho días du-
rante el cual pueden presentarse re-
clamaciones contra la petición de la
Jefatura de Obras Públicas de esta
provincia.

Córdoba once de Abril de mil no-
vecientos veinte y dos.—E1 Goberna-
dor civil, MANUEL SUCA ESCA-.
LONA.

4 '12U nion-jV da"

Admillistraiimprilltillilg2 {EN
DE

CÓRDOBA

Núm. 1.563

El día veinte y nueve de Mayo
próximo a las once horas tendrá lu-
gar en la Dirección General de Co-
rreos y Telégrafos, ante el Jefe de la
División primera, la subasta del ser-
vicio de conducción de la correspon-
dencia en automóvil entre la estación
férr a de Puente-Genil (Córdoba) y
Estepa, sirviendo a Herrera (Sevilla),
bajo el tipo de tres mil pesetas anua-
les, y demás condiciones del pliego
que se encuentra de manifiesto al pú-
blico en las Administraciones de Cór-
doba y Puente-Genil.

La presentación de proposiciones
se harán en las anted chas oficinas a
las horas de servicio en las mismas;
excepto el último de los días de admi-
sión veinte y cuatro del mencionado
mes de Mayo en que podrá hacerse
hasta las diez y siete horas, cuales-
quiera que sean las de oficina en aque-
lla fecha.

Las proposiciones se extenderán
en papel sellado de la clase octava,
redactándose en la forma siguiente.

Córdoba catorce de Abril de mil
novecientos veinte y dos.—El Ackni-
nistrador Principal, José Moreno.

Modelo de Proposición

Don F. . 	 . de T. . a
	  ratural
	 . veci-

a.

y viceversa, por el

	 pesetas .
	 céntimos
(en letra) anuales, con arreglo a las
condic ones contenidas en el pliego
aprobado por el Gobierno_

Y para seguridad de esta proposi-
ción, acompaño a ella, y por separa-
do la carta de pago que acredita ha-
ber depositado en 	
• . 	 . 	 . 	 . la fianza de_

... 	 	 •pe-
setas.

(Fecha y firma del interesado)

Jefatura de fecha ocho del actual, han
sido aprobadas las relaciones de carac-
teristicas correspondientes al termino de
Vilaihanca.

Lo que se hace público per rnefo

del presente edicto en curneliraiento de
lo que dispone el articulo diez y nueva,
del Reglamento de veinte y tresde Oc-
*ubre de mi; novecientos trece, a tia de
que los propietarios y entidades intere-
sadas puedan reclamar contra dicho
acuerdo en el plazo de unce din a
partir de la publieacion de este edicto-

Córdoba diez de Abril de mil nove-
cientos veinte y doc. --Elan-rae Lis-
bona.

Seggil in 4ustda,íeai

ilines del Genil(GeoR o E3A)

Núm.. 1.603

Nota anuncio de convocatoria a Atufa
general extraordinaria de accionistas
de la Sociedad Industrias, Fuerzas y
Riegos del Genil.
A peticion de varios ac -ice/islas de la

Sodeded Industrias, Fuerzas y R eos
del Genil qtte reunen las eircanstanciat
prescriptas en el articulo veinte y uno
de los 1---,'statutos Social es, se convoca a
Junta general extraordinaria en primera
convocatoria para el dia veinte y tresde
Abril del corriente atta de mil no en--
cientos veinte y dos a las cuatro oe
larde en el domicilio Social calle Del-
gado número cinco de la villa de Pelen-
te-Genil en cuya -reunían se tratará de
'los temas sigu;entes:

Primerco—E'evar la fianza de tot

Consejeros y del Presidente y Director

procede re:Ca-
cle Consejero

do y tercero los accionistas que deseen
• concurrir a la Junta deben praaeerse

con cinco dias de antelacion al diz lt
f echa senalada para La reunían rie ter
correspondiente tarjeta de asisteunia
depositando las acciones que posean
previavaente en la Cala 8ocial esta-
blecida en el domicilieSocial estable...

ormaso

Núm. 1.568

Don Enrique Lisbona y de Liebaria,
Ingeniero Jefe provincial de Servicio
de Conservaoion Catastral de esta
provincia.
Hago saber: Que por acuerdo de esta

no de 	
se obliga a desempeñar la conducción
diario desde 	

. 	. 	 de la Sociedad a cincuenta mil pmetar-

nominales en acciones de la Socitleif

precio de. _ 	 de cualquiera serie-•
Segundo.—Tratar el tema que se de-

. 16 sin resolver en la Junta de primero
del mismo mes de Abril referente al
convenio establecida con la Sociedad
Industrial y Financiera Cordobesa, cc.-
ano consecuencia de tos acuerdos y au-
torizaciones determinadas en la Junta
General extraordinaria que en segunda

-C-onvocatoria tuvo lugar el dia diez y
seis de Octubre del ano mil novectentot

veinte y uno.
Tercero.—Resolver si

blecer el nombramiento
Delegado.

mmear Se advierte a los señores accionistas

CiEr11[1011 	 ; que con arreglo ai articulo 
veinte 

tres
DE LA

de los Estatu os Sociales párrafo segun

PROVINCIA DECORDOBA1

.

1/1
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nido en el el domicilio de la Socie-
dad.

Puente Genil nueve de Abril de
mil noveCentos veinte y dos.-Inclus -
lijas, Fuerzas y Riegos del Genil: El
Ingeniero Director Josó Galan Bml

-tez.

Ayuntamiento cons-

titucional de

Montoro

Agencia Ejecutiva Municipal

Edicto

Núm. 1.424

En el ex pediente que por esta Agen-
cia de mi cargo se instruye contra varios
contribuyentes por concepto de Repar-
timiento general. sobre Utilidades, co-
nre.spondiente al ejercicto económico de
mil novecientos veinte y uno mil no •
-vecientos veinte y dos se ha dictado
por el senor Alcalde Presidente de este
Ayuntamiento la siguiente Providen-
cia:

"Mldiante no hiber satisfecha sus
-cuotas los contribuyentes expresados en
la precedente certificacion, dentro de
los plazos hábiles, que se les sertalaron
en los edictos de cobranza que se fija-
ron en esta localidad con !a debida an
•ticipacion, antes de abrirse el pago de
este Repartimiento municipal corres-
pondien te a los enano (almetes del
-ejercicio econdmico de mil novecientos
'veinte y uno mil novecientos veinte y

. dos, ni despues en los nuevos plazos
coneedidos para efectuarlo, quedan in-

cursas en el recargo del cinco por cien-
-to slbre sus respectivas cuotas que mar-
ea el articulo cuarenta y siete de la Ins-
-truccion de veinte y seis de Abril de
mil novecientos en la inteligencia de
que si en el término de tres dias a con•
lar desde la publicicion de este acuerdo
-.no satisfacen los morosos el principal y
-recargos referidos se expidirá el apte-
rulo de segund a grado.

Y hago entender al Agente Ejecutiyo
la precisa oblig9cion que tiene de con.

.signar en 'os recibos talonarios el im-
porte del recargo que cada deudor sa-
tisfaga.

Asi lo mando, firmo y sello en Mon-
toro Lz‘ veinte y nueve de Marz3 de mil
novecientos veinte y dos. -El lcalde
Presidente, Jesus Vega Lea:.

Y en cumplimiento de lo que dispone
el articulo cincuenta y dos de !a citada
anseraecion se hace público por medio
del presente para que los interesados
puedan solventar sus descubiertos con
el recargo a ferido en el plazo senalado
que empezará a regir el dia siguiente
al en que aparezca inserto en el BOLE-

- TIN OFICIAL de la provincia.
Montoro treinta de Marzo de mil noe

arecientos veinte y dos. - El Agente. Joa-
•quin de las Heras.

[oiiÓll 521111311211!
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Ciroular núm. 1.565
INSTITUTO PROVINCIAL

DE HIGIENE DE CORDOBA
, Reitero a los seüores Alcaldes de los
Municipios de estA provincia que aún
no lo hayan verificado, ce sirvan cum-
plimentar J1 la mayor urgencia, casa°
referente a la cuota anual para el agio
económico de 1922 23 deben consignar
en sus respectivos presupuestos para el
mejoramiento y sostenimiento del Ins-
tituto provincial de Higiene, les tengo
ordenado en la Circular núm. 437, de
21 de Enero tildan), inserta en el Eta-
LET1N OFf MAL núm. 23, de 27 del mis-
mo mes.

Al mismo tiempo, tes recuerdo la
obligación ineludible que tienen, de
remitir urgentemente a/ seitor don Car-
los Farread y López, Habilitado de la
Junta provincial de Sanidad y de ea
Comisión permanente, las cantidades
que adeuden de las cuotas do los anos
de 1917, 1918, 1919, 1920 y 1921 y
primer trimestre del ano actual que
adía no hayan abonado; que pagarán
con arreglo al cupo que figura en la
Circular núm. 3.771, de 29 de Sep-
tiembre de 1917. publicada en el Be-
earin (Mofan núm. 236 de 2 de Octu-
bre siguiente, en vista de que la mueva
cuota aprobada por ena Comisión per-
manente (en funciones administrativas)
en sesión de 19 de Diciembre de 1921,
empezará a regir desde el próximo pre-
supuesto de 1922-23.

Córdoba 7 de Abril de 1922 =EI Go-
bernador-presidente, Manuel Suca-

MINISTERIO DE HACIENDA

Circular núm. 1.561
Ilirección General 4:11E1 TiMbIPC

En virtud de la facultad corleada
por el párrafo último del articulo 12 de
la ley del Timbre de 11 de trehrero de
1919, el Excmo. Sr. Ministro de Hacien-
da por Real orden de 29 de Septiembre
del citado ano, aprobó los criemos mo
delos de los efectos timbrados destina-
dos a operaciones de 3ols3; y autorizó
a eta Dirección general para dictar las
disposiciones necesarias con objeto de
proceder a su itupresióa y timbrad( ; al
surtido de las expendedurias por la
Compania A.rrendataria de Tabacos, y
al caaie de los electos suprimidos que
se hallen en poder de la misma y de
particulares.

Y este Centro, para dar cumplimiento
a esta autorizacion anteriormente con-
cedida, dicta las siguientes disposicio-
nes:

Primera Los documentos timbra-
dos relerentes a operaciones de Bolsa,
comprendidos en el articulo 12 de la ley
del Timbre, serán sustituidos por los
siguientes que entrarán en vigor el dia

17 de 3. anio praxittoe conìa exepcio-
nes que se indican

Poiix .is de Bolisa para operaciones el
contado con intervención de Agente de
Cambio y Bolsa colegiados:

Clase t.' a 1(0 pesetts..
Idem
dem'3.1' a 2.5 idean.

Idem 4." a 10 idem.
Idem fre • a inocua.
lúe in 432" a 3
Idear 7.' a 2 Lle.lia

Idem 8. • a 1 idease
Idem 9. a 0459 Llen.
Idear 10.' a O 2ä. fem.
Líen/ La a O 10 ilena.
Los mismos efectos para 'U:S.01)04,1d°-

nes al contado con atervención. de Co-
rredor de Comercio colegiado; y çam-
ben los mismos tectos para iguales
operaciones entre paaticulares o con in-
tervención de Carreder libre, amer-
ciante, Banquer9 o Casa eit Banca.

Pral zas de Bolsa para operaciones a
plazos con inter vencida de Agente de
Cambio y Bolsa cale dado.

Plineras para el comitente:
Clase I.* a 50 pesetas.
Idern 2." a 25 ideal.
Idern 3.a a 10 ideal.
Idfm 4." a 6 idem.
Idein 5' a 3 bien.
Idern 6. a a 2 idear
Ideen 7. • a 1 ideal.
Liem 8.' a tri0 isteitt.
!dem 9.• a 0'25 ídem.
Idea/ IQ.' a 0410

Segundas para el Agente ruediadon
Clase única a 0'10 pesetas.
Terceras entre Agentes =hedores:
Clase única a 0 . 10 pesetas.
Las mismos efectos para operaciones

a plazo con intervención de Corredor
de Comercio colegiado.

Pr5 izas de Bolsa para operaciones a
plazo de valores cotizables entre parti-
culares, o con inteivención de Corredor
libre, Comerciante, Ban tuero o Cesa
de Banca:

Clase Id' a 50 pesetas.
Idern Id' a 26 idean
laetn 3.' u 1.0 ideal.
Idea-. 4 • a 5 fulera!.
Idear, 5. 2 a 3 ideal-
Ideen 6." a 2
Ideen 7.a a 1 ideal.
Idern.8.• a 0,59 ideen
Islam 9." a iy25 idea.
ldern io.a a 0'10 i4em..
Polizas de Bolsa para operaciones de

Dable, de valores cotizables con in ter-
vencido de Agente de Cambio y Bolsa
colegiada.

Doble de contado a fecha. Primeras
para <A comitente:

Clase I.' a 50 pesetas..
Ident 2.• a 25 inerme
Idem 3.r a 10 kan.
Idea/ 4." a 5 izie.r.a.
Ideal 5 *--a 3 idem.
Idean 6. • a 2 idurn.
Ideal 7 a 11 idem.
Idem 8. a 0°50 ideas.
Idenut .9. a a 0£2.5 idean.

!den lr.• a O 10 idem.
Segundas para el Agente mediador::
Clase única a 010 pesetas,
Tercera entre Agernes nie liadoret
Calale única a 0'10 pesetas.
A 13 U:nero determinado de diles-
.r.c.izgae p N' 	 comitente:
Ciase I." a 51 pesetas.

lem 2 4 *Vi idean
lateo '4 10 idetn.
ídem 4 a 5 ideire

?ídem 5 a a 3 idear.
Idem 6.* a 2 idem.
Meta 7 a 1 idcm.
Idea) 8.' a 0'50 idea-
Idear 9 a a (,` 25 idea).
Idem 10 • a 01.0 idern.
Segundas para el Agente mead
Clase única a (VIO pesetas.
Teraeras entre Agentes mediadores:
Clase única O 'd neetan.
Doble de mes a mesa
Primeras para el comitente:
Clase 1 • a 59 pesetas.

2;• 26 idear.
idem 3.• a 10 ideal.
Ideen 4 • a 5 idem.
idern 5" a 3 idetn.
Idem 6.* a 2 idem.
Ideal 7'' a 1 idem
Ide ,u 8." a 05 , 1 idear
1 la m 9 • a0'5 ideal.
idem 1.0." a 010 idem.
Segundas para el Agente mediador:
Clase -única a 0'10 pesetas
Terceras entre Agentes me liadoreses
Clase únics a 0'10 pesetas
Poltzas de Balsa para operacionm de,

debla, de valores cotizables con inter-
vención de Corredor de Comercio co-
legiado.

Dobie de contado a vencimiento filo..
Primeras para el c rui.entee
*Clase 1." a 50 pesetas.
Ideas 2? a 26 ileon.
idem 3.° a lt Idean
4dem 4.a 3 8 'idea.
ldent 6 " a 3 jacal.

>Ideal 6.* a 2 idean.
Iden27.:".a 4
flern S.' a 0'50 idem
Idear 9.* a 095 idetn.
Inem 10.'' a VIO idem..
Segundas para el Corredor de Co--

Inercio colegiado.
Clase (mica a 010 pesetas
Terceras para Corredores de Cenit-r-

ejo colegiados:
Clase única a 04 10 pesetas.
A número determinado de «as-
Primeras para el comiterra
'Clase I.' a 50 pesetas.
idear 2." a 25 idem.
Ide m 3." a 10 idear.
Idern 4•' a 5 idear.
.Ident 5 • • a 3 ídem.
Idear 6. • a 2 iden2.
Idean 7. 1 a 1 ídem_
Ide in 8.* a 060 idem.
Idem 9.* a 0 .25 ídem.
Idem 10. • a 3'10 idertt.
Segundas para el Corredor de .00-

mercio colegiado:
Clase única a 010 pesetas_

1
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Ndra. 91 17 de Abril de 1922

uorcetsoner

Tercerae er.treCorsedores de Comer-
do colegiados:

Clase única a 0'10pesttas.
De plato a plazo.
Primeras pata el comitente:
Clese 1 a a 50 pesetas.
ideen 2." a 25, ideme
lidem 3 a a 10 idem.
Idean 4. a a 5 idem.
Mesa 5 a aldea:-
Idem 6 a a 2 idem.
Idee& 7.a a 1 idem.
Idem 8. a a 0'50 idem.
ideal 9." a 0 425 ideare
Idean 10 4, 0`.10idem.
Segundas para el Corredor de COMer-

tiO colegiado; •
Clase iinka a O 10 pese t as
Teceas unte Corredores de comer:-

rifa Colegiados:-
Clase finica e 0 1" pesetas..
Póliza de Bolsa pare operacicm de

tit ble, de Valores eotizsblee entre parti-
enlaten o con intervención de corredoe
Iie,Ctmeiiiante, Banquero o Coste de

número determinado dias:
Oase 3. o ' a 50 pesetas,
Mena 2.' u 25 idem,
liderar 3." /9
Lifiza 4 * a 5.idene.

.1dt ei . a a 3 . idems
a 2ident-

4deen 7 " e /
dem 8 * a O 50-idsren

'Id( ira 9 11. e t. ' 25-idem.
Idt 	 ;O e 6'10 idcm.
Deble de contado es. nesteinaientez

Ciesel '" a 50'mi- tass
Idt ts 2." e a5 rde
I.de rn a' I ide
Idern 4
14rat 5." 23,,

ldere 	 ,w 2 dem.
Mete 7..a a l'ideas.
idern 	 ti>50 interne
Meran 9." 0'25 idern.
lekens lö a ig Aeidtm-
Vends de Yo -es pare rperatione

eantado de valores cotizzbleseon inter-
veicAtre fk Agente de ezint›il› y Bolsa
colegiado::

Liase .b. 0 ni pesetas..
'Mere 2." 8 0 e idk rn
Mana 3 	 f.)•Widerr.

• Ideas 4." a 0. 10akik in..

efectos al portador cetizabks en Bol-
sas:

Clase única a t pesetas..e
:a Notas de riegociacidn de. valores en-

dosables.
Clase única is o 25. pesetas.
Netas de intervención de operacioaes

al contado.
Clase única a 025 pesetas.e
Timbre mailes corre pondklitea a la

escala para pólizas de Bolsa per opera-
; cione_s al contado.

Ciase 1.' a 100 pesetas,
idem 2.' a 50 id(' me
idas: 3.* a 25 idem.
Idem 4.* a 10 ídem.
ldm 51 5 idtm
anern 6." a 3 ideen.
Idern 7." a 2 ídem._
Idem 8.* a] idem.
Idem 9"a 0 50 idear.
ldem 10 a 0625 idem.
Mena 11 a 09.0'

(Conciaird)

etlYUNTeptIFIITOS

ENCINAS REALES
Núm. 1.458

Don Cristóbal Ruiz Ruiz, A3.e.e1cle
titncional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador el repartimiento de la coutribu
ojén rústica de este término para el
presente ejercicio económico de 1922-
23, queda expuesto al público en esta
Secretaria municipal por término de
quince días hábitee contados desde la
inserción del presente en el Bolzeire
Orrenan de la proviucia, para que pue-
dan examinarlo los interesades y aducir
las reclamaciones que estimen opertu-
iras.

Encinas Reales 1.° de Abril de 1922.
=Cristóbal Ruiz

duzseedice

rei0BLANOG
/Nata. 1 553

el recurrente, de cabida de treinta y seis
hectáreas Stis :reas y trece centiáreas.

De la resentida lince se encuentran
inscrites en ei Registro de /e Propiedad
de enn: partido a nombre de los esposos
Francisco Mea/cito Gutierrez y Maria
Nerberta López González de qulen la
adquirió dicho recurrente en el . me; de
Julio del aäü anterior por contrato pri-
vede,. once hecti tas cincuenta y nue-
ve ¿reas y veinte centiáreas, no encon-
trándose el resto de cabida inscrito a
nombre de persona alguna; libre de can-
gas su valer en venta, el de nueve mil
doscientas sesenta y siete pesetas inhalo
la y un céntimos.

En cayo exreediente pos providencia
de diez y nueve del actual entre otras
diligencias he acordado convocar a las
personas ignoradas a quienes puedan
perjudicar la inecripción de dominio
solicitada por medio de edictos que se
fijarán en los sitios públicos de esta vi-
le y se insertarán tres veees en el térrni-
nn de ciee. to ochenta chas en el,Bomerin
Oetoten de esta previncia a fin .de que
comparezcan si quisieren a usar de sir
derecho.

Dado en Pozoblanco a veinte y cinco
de Octubre de nril novecientos veinte
y une.-- Antonio Vizcalto =E/ Secre-
tarje, Caries G Leytráz.

PO ZOBL AN C:0
Núm. 1.465

Don Antonio Comonán y Pascual, Juez
deinatruccién de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a les agentes de
la policía judicial, practiquen diligen-
cias en la busca de un potro de las se-
nas siguientes: De unos seis elios, de
1'44 centitnetres de alzada, °estallo en-
cendido, lucero, blancos corona en la
mano izquierda y entre ollares a la iz-
quierda llevando el hierro de la Socia-
ciad «El Fótix A grieelae donde se halla
asegurado, V.-2 en la nalga derecha, el
cual fué hurtado la Beche del cinco al
seis del netual, en la finca Medrad,
término de Villanueva de Córdoba,
propio de la eeeota viuda de don Mar-
tin Moreno Calero; y : !e ser habido
sea puesto a mi disposición, con la
persona en cuyo poder se encuentre si
no acredita su legitima adquisición;
pues así está acordado en sumario que
instruyo con. tal motivo.

Dado en Pozoblanco a treinta y uno
de Marzo de mil novecientos veinte y
dos. -Antonio Csmoyan.-E1 Secreta-
ric 	 Carlos G. Loynae.

CORDOBA

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Nern.1.509
	

i

Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y .
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus li
agentes a la biseca de la caballería que 1
al fin& se resella, que el dia veinte y
nueve de Marzo último, icé sustraida I

C4fet0f2.1 y dfnpe,zvrs/enizos eit

meterte criminal

Bajo los amcibitniennis procedenteee
con derecho, se cita O 1:21p1R7ra por
les Jueces y Tribunales respectivos a
las persones que a continuación se. -
expresen., para que comparezcan et'
día que se les senala o dentro del
término que se lee fija, a . contar desde-
la feche de la publicación del arene.
do en este periódico oficial, ceri arree,
gio a loe articules 178 dc	 ley de
Enjuiciamiento Criminal > 3se
Código de Jesti-ne Militar y 63 de le.
ley de - ici ino Wlitar de Ma
Hale.

Núm. 1.5i3

Grav ENEZ LENDiNES, Antonio, ve- .
cino de (76r-du7a en- . le calle Victorias.-
Cene unos cincuenta Ritos, alto pelo
canoso, color moreno, afeitado peto
con bigote cano, vistiendo traje: negro,
sombrero de ala ancha negro, y calza
botas. 	 .

Un joven como de diez y ocho a vein-
te alosa median) de estatuni, delgado,
pelo rubio y viste pantalón oscuro y una
blusa corta oscura, sombrero flexible
negro y calza también botas, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se
ignoran, comparecerán dentro del tér-

mino de diez dias ante el Juzgado de
Instrucción de la Rambla para prestar
declaración en cause por hurto de ca-
balleritts, previniéndoles que de no veri-
ficarlo les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

•••••••.n«11.1., 	

Imp y Lag, ta Verdad Librera 24

Pólizae de contrato pata extinguir o
radensir operaciones a plao Mediante
compensación con intervención de
Agente de cambio y Bolsa colegiado.

Clase única a 0125 pesetas.
Denuncias para:impedir la negocia-

n:km de, 'tas detrimentos e eréditras y

-,
sa de Banca 	 Una finca en la Dehesa de la Jara al i4sitio «Panelas> término antes* Dos-- Ir

MiTorres y hoy según el Catutro de esta e
villa que linda al Norte ' con Nenaesie,
Esperanza y Cerniera Amaya de la Con- t
cha, Este Juan López Gonalez, Sur .11
Gertrudis Hortelano Buibias, Agustin e
Vionase At évelo . y el solicitante y Oeste 1

Dan Antonio Viicaino iderrazo,. Juez
municipal Letrado de esta vilia
funciones de primera instancia por
'enfermedad nel propietafie.
Per el mente primer edicto> hago

Los alisnmi fetos para ha opera .. I saber: Que en este Juzgado y ante el

cienes al conta cbt433 intervención del. Secretario que refrenda se inetraye ex-

1r:enredos' comerzio colegindo; y tam- Pedierde a instancia de don m enee Ma--
biin los tñismos te,!ctos geze 	 dutito Garda Arévalki, mayor- de edad

yvezieto de Dos Torre.s 	 ei que soli-
opetaciceees ron intervencidn de Corre- I cit a se declare el dominio a su favve de
doy libre> Cumercismte, Bateen) o Ca- -)Y la siguiente: 	 .

a don Juan Crespo Velasco, vecino de
esta capital, del sitio cortijo "Corona-
dillae Bajas*, de este partido; y a la
cap erra y conducción a esta Cárcel co-
mo detenido del autor o autores del he- -
cho, y la caballería de ser encontrada,
la pondrán a mi disposición, cori la per-
sona o personas en cuna poder se en-
cuentre, si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en Córdoba a primero de Abril
de mil novecientos veinte y dos.-José
Eguilaz.-E1 Seeretario, José de Reyea.

' Reseña
Yegua, catorce atios, castsfia encen-

dida, menos de marca, lucero en la
frente, con la crin cortada y una cica-
triz en el costillar, con hierro Fénix
Agrícola.

Adürietrritin thìe e, 	 t;

;A

ei
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